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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 33.2024-MDCC

Cerro Colorado, | 7 de iullo del 2024

VISTOS¡

Requerimiento de Servlclo N' O2393-2024-SGSI-COPI-MDCC de la sub Gerencl¡ de

Superviiión y Liquld¿clón de Obns Públlc¿r, r€mit¡do medl¿ne Proveído N"4ó28.2024-GOPI-MDCC, Proveído N' óó38-
2024-GAF-MDCC de la Gerencia de Admlnlstr¡clón y Flnanz¿i.

CONSIDERANDO

Qu€, de conformldad con lo dispuesto en el Articulo 194 de la Constitución Polftlc¿

del Penl y Artículo ll del Tíü¡lo Prellmln¿r d€ la Ley 27972, Ley Orgárica de Munlcipal¡dades; las Munlclpalld¿des son órganos

de Goblemo Local que 8pz¡n de ¡utonomla polftica, económlc¡ y ¿dm¡nistr¿tiv¡ en los asuntos de su competencia. L¿ ¡utonomla

que l¿ Constituc¡ón erü¡blece p¿r¿ lai Munlclpalldades radk¿ en la facultad de elercer ¡ctos de goblerno, adm¡nlstratlvos y de

admlnlstraclón, con suJ€clón ¡l ordenamlento iurídico,

Que, ¡l respecto debe tenerse en cuenta qu€ el Anlculo 4l del Reglamento de l¿ Ley

de Contr¿t¿ciones del Et¡do, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-Et, est¡blece que es requislto par¡ convocar lo9

procedimientos de sele(clón esor Inclu¡do en el Plan Anual de Contr¿t¿ciones.

Que, el Aniculo ó del Reglamento de la Ley de Contrat¡clones del Bbdo aprobado

por Decreto Supremo No 344-2018-EF, est¿blece que el Plan Anual puede ser modlfic¿do en cualquler momento durante el ¿flo

ffscal para ¡ncluho exclulr contrataclones; eslmlsmo indlca que es requisito para la convoc¿toria de los procedlrnlentos de selecclón,

salvo p¿ra la comparaclón de preci$, que estén Incluldos en elPl¿n Anual de Contr¿taclones, b¡io sanclón de Nulid¿d'

Que, med¡¡nte el Requerimiento de Servklo N' O2393-2024-SGSI-COPI-MDCC de

la Sub Gerencia d€ Supervlsión y Llqu¡daclón de Obras ftlbllcas, rcmitido medlan¡e Proveído N'4ó28-2024-COPI-MDCC,
Proveldo N. óó38-2024-cAt-MDCC de l¡ Cerencia de Admlnlstraclón y Flnanz!s, sollclta la CONTMTACION DE SERVICIO

DE CONSULTORfA DE SUPERVISIÓN DE tA OBRA "CREACION DEL STRVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y/O
RECREATIVAS DEI AREA VERDE III EN EL AA.HH. ASOCIACION URBANIZADOM ]OsE LU¡S BUSTAMANTE Y

RIVERO DEL SECTOR IX, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE

AREQU|PA" - CUt 2551205.

presupuesü,r2024 a Rn decompretarerelü?,.f"::t 
":,'f,J:i:..'.'',?i:i:i, 

Iifiil::il:Tfi":1l:Jil;T:fi::i:l
con INFORME No | 251.2024-MDCC-GAF-SGLA, l¡ Sub Cerencla de Presupuesto medlante CERTIf ICACION DE CREDIÍO

PRESUPUESTARIO No 2ó91 ororg¡ ceniflcaclón presup!€stal con fuent€ de f¡nanclamiento Rubro l8 - canon sobre canon¡

regatíar, renta de ¡duan¡s y panlc¡paclones, p¡ra CoNTMTACIÓN DE SERVICIO DE CONSUTTORÍA DE SUPERVISIÓN

DE LA OBRA "CREACION DEt SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y/O RECREATIVAS DEL AREA VERDE III EN

EL AA.HH. ASOCIACION URBANIZADORA ]OSE IUIS BUSTAMANTE Y RIVERO DEL SECTOR IX, DISTRITO DE

CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE 
^REQUIPA" 

_ CUI 255I205'

Que, el Decreto de Alc¡ldla Nro 00'I-2024'MDCC, de fech¡ 0ó de mar¿o de

en su ¿rtículo quinto se delegó a la Subgerencla de Loglstlca y Abaseclmlentot l¿ ¿utorización med¡¡nte acto

modific¿c¡ón del Plan Anual de Contr¡t¡clones.

Por lo expuesb, en ¡pllcación de lo dlspuesto en la Ley de Contrataclones

L€y N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2O18'EF y en merlto a l¡ facultad

Decreto de Alc¡ldf¡ Nro 004-2024-MDCCT
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SE RESUELVE

Anfculo Prlmero, - APROBAR la modifica€lón del Plen Anu¡l de Contr¡uclones de Ia

Munlc¡p¡lld¿d Dlstrit¡l de Cerro Color¡do para el elercltlo presupuest¡l correspondlente al ¿ño 2024, INCLUYENDO el

Drocedlmlento de selecclón que se detellen a contlnuación:

Artfculo Segjndo, . Se dlspone su publl€aclón de l¿ presente Resoluclón en el Slstem¡

Electrónlco de Contntaclones del Est¡do.

Artku¡o TeÉero' ' 5e dbpone encarg¡r a la Ofctn¿ de Tecnologfas de le lnformación

la publicaclón de la presente Resoluclón en el Porul Instttuclonal de la P¡gin¡ Web de la Munklp¡lldad Difrit¡l de Cerro Cdondq
en merlto á le Resoluclón Mlnlsterlel N' 035-2017-rcM.

Leglstf€se, comunhu€se, cúmplas€.
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